
 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Rad. No. 2021-01157 
 

 Luego de revisarse la plataforma del Banco Agrario de Colombia con los 

números de cedulas de los demandados, se evidencia que no se encontraron 

títulos judiciales asociados tal y como se puede observar: 
 

 

 

 

 
 

        De otro lado, revisado el expediente digital no se avizora respuesta por parte 

del pagador de BBF HOLDING GROUP S.A.S., por consiguiente, para efectos de 

poder requerir a la citada sociedad, la parte demandante acredite haber radicado el 

oficio mediante el cual se ordenó la cautela. 

 

Seguidamente, SE REQUIERE a la parte actora, para que, dentro del término 

de 30 días, le de impulso procesal, al presente asunto, esto es integrando el 

contradictorio, so pena de terminar el presente asunto por desistimiento tácito. Lo 

anterior de conformidad con lo reglado en el art. 317 del C.G. de P. 

 

 NOTIFÍQUESE, 



 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
   
Pamf 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  118 
 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


